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REPUBLICA DE CHILE 
I.MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones; Resolución Exenta N° 1325, de fecha 28 de junio de 
2023, de la Subsecretaría de Prevención del Delito, del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública; Id Minuta N° 4182120, de fecha 29 de junio de 2023; Providencia Alcaldicia N° 
3968, de fecha 07 de julio 2023; 

CONSIDERANDO: 

a) Que, se requiere proceder a la aprobación de la Resolución Exenta N° 1325, de fecha 
28 de junio de 2023, de la Subsecretaría de Prevención del Delito, del Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública; 

DECRETO: 

1. APRUEBASE Resolución Exánta N° 1325, de fecha 28 de junio de 2023, de la 
Subsecretaría de Prevención clel Delito, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 
que aprueba Proyecto Código "BCP22-IPSI-0005", en el marco del Convenio suscrito 
entre la Subsecretaría de Pr4renciOn del Delito y la Municipalidad de Arica, para la 
ejecución del Tercer Componánte dál Programa "Barrios Comerciales Protegidos, año 
2022", "Centro Cívico"; 

2. Tendrán presente este Decretó AlcIdicio la Dirección de Administración y Finanzas, 
Contraloría Municipal, Asesoríá Jurídipa y Secretaría Municipal 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARHÍVEI•E. 

GER/ P/CCG/bcm.- 

SECRETARIA MUNICIPAL 
Sotomayor 415 / Fono: 2206270 
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APRUEBA PROYECTO CÓDIGO "BCP22-IPSI-0005", 
EN EL MARCO DEL CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUSCRITO 
ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE ARICA, PARA LA 
EJECUCIÓN DEL TERCER COMPONENTE DEL 
PROGRAMA 	"BARRIOS 	COMERCIALES 
PROTEGIDOS, AÑO 2022". "CENTRO CIVICO". 

RESOLUCIÓN EXENTA. N° 

SANTIAGO, 	28 JUN 2023 

V I S T O: Los antecedentes adjuntos; lo dispuesto en 
la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 
D.F.L. N° 1/19.653, del año 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia; la Ley N° 21.289, 
de Presupuestos para el Sector Público año 2021; la 
Ley N° 20.502 que crea el Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública; lo mandatado en el DFL N° 1, del 
año 2006, que fija el texto refundido, coordinado, 
sistematizado de la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; la Resolución 
Exenta N° 531, de 23 de marzo de 2020, de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito, que fusiona las 
intervenciones "Cascos Históricos y Barrios Cívicos" y 
"Barrios Comerciales Protegidos"; la Resolución Exenta 
N° 48, de 29 de enero de 2021, de este origen, que 
aprueba los lineamientos del programa "Barrios 
Comerciales Protegidos"; la Resolución Exenta N° 
1.588, de 04 de octubre de 2022, de esta Repartición, 
que aprobó convenio de transferencia de recursos que 
indica; las Resoluciones N°7, del 26 de marzo de 2019, 
y N°14, de fecha 29 de diciembre de 2022, ambas de la 
Contraloría General de la República, y que tratan del 
trámite de Toma de Razón; y, 

CONSIDERANDO: 

1) Que, de acuerdo con el mandato contenido en el 
artículo 12 de la Ley N° 20.502, que crea el Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública, corresponde a la 
Subsecretaría de Prevención del Delito, en adelante 
Subsecretaría o SPD indistintamente, ser la 
colaboradora inmediata del Ministro en todas aquellas 
materias relacionadas con la elaboración, coordinación, 
ejecución y evaluación de políticas públicas destinadas 
a prevenir la delincuencia, rehabilitar y a reinsertar 
socialmente a los infractores de ley. 
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2) Que, asimismo, tiene a su cargo la gestión de la totalidad de los planes y programas del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública en relación con las materias antedichas y la 
coordinación de los planes y programas que los demás Ministerios y Servicios Públicos 
desarrollen en ése ámbito, debiendo, para ello, articular las acciones que éstos ejecuten, así 
como las prestaciones y servicios que otorguen de manera de propender a su debida 
coherencia y a la eficiencia en el uso de los recursos. 

3) Que, en esa línea, la Subsecretaría ha venido desarrollando las intervenciones 
denominadas "Cascos Históricos y Barrios Cívicos" y "Barrios Comerciales Protegidos". La 
primera de ellas, destinada a mejorar las condiciones de seguridad en las capitales regionales, 
cascos históricos y/o centros cívicos del país, mediante el diseño e implementación de 
estrategias intersectoriales de prevención situacional del delito, acciones de control y 
fiscalización y, asimismo, promover la participación y gestión ciudadana en materia de 
seguridad. La segunda, por su parte, enfocada en la reducción de factores de riesgo asociados 
a la seguridad pública en los principales barrios comerciales del país mediante la aplicación 
de medidas preventivas que permitan facilitar la coordinación intersectorial por medio de 
asesoría técnica y financiera a organismos tanto públicos como privados, a nivel nacional, 
regional y local para la implementación de iniciativas de prevención temprana del delito 
contribuyendo en la disminución de la victimización asociada a la comisión de delitos e 
incivilidades en esos barrios. En ese contexto y dada la similitud de los objetivos estratégicos, 
criterios técnicos y beneficiarios de ambas iniciativas, por medio de la Resolución Exenta N° 
531, de 23 de marzo de 2020, de este origen, se actualizaron ambas intervenciones, 
fusionándolas. 

4) Que, luego, por Resolución Exenta N° 48, de fecha 29 de enero 2021, se aprobaron los 
lineamientos del "Programa Barrios Comerciales Protegidos" de esta Subsecretaría, cuya 
estrategia metodológica de intervención se basa en los siguientes componentes operativos: 
1) Planes de acción barrial público-privado; 2) Planes de control y fiscalización y; 3) 
implementación de proyectos de prevención del delito. 

5) Que, a su turno, la Ley N° 21.395, de Presupuestos para el Sector Público, año 2022, 
particularmente, su glosa 10 "Programa Seguridad en mi Barrio", Partida 05, Capítulo 08, 
Programa 01, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 113, del presupuesto asignado a la 
Subsecretaría, dispone que, con cargo a esos recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos 
para dar cumplimiento a las actividades de los programas de prevención en seguridad 
ciudadana que se definan. 

6) Que, enseguida, conforme a lo dispuesto en el literal j) del artículo 4° del Decreto con 
Fuerza de Ley N° 1, de 2006, del Ministerio del Interior, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y en lo que 
respecta al ámbito de su territorio, los municipios podrán desarrollar, directamente o con otros 
órganos de la Administración del Estado, funciones relacionadas con el apoyo y el fomento 
de medidas de prevención en materia de seguridad ciudadana y colaborar en su 
implementación. 

7) Que, en el contexto antes descrito, esta Subsecretaría y la Municipalidad de Arica 
suscribieron un acuerdo de voluntades en virtud del cual la primera transfirió recursos 
presupuestarios a la segunda para que -con cargo a los mismos- esta última ejecutase el 
tercer componente del Programa Barrios Comerciales Protegidos en dicha comuna, esto es, 
para que desarrolle al menos un proyecto que aborde las necesidades en materia de 
seguridad en el barrio "Centro Cívico" de esa comuna, conforme se indica en el señalado 
instrumento. Dicho convenio fue aprobado por Resolución Exenta N° 1.588, de 04 de octubre 
2022, de esta Subsecretaría. 
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8) Que, de acuerdo a lo dispuesto en el último párrafo de la cláusula segunda de dicho 
convenio, la Municipalidad sólo podría utilizar los fondos transferidos con posterioridad a la 
total tramitación del acto administrativo de esta Repartición, que aprobara técnicamente el 
proyecto, determinara los usos específicos de los recursos entregados y autorizara la 
ejecución del gasto. Para ello, el Municipio debía presentar a más tardar el 02 de enero de 
2022 -a través de la Plataforma "SIEVAP" habilitada por la Subsecretaría- a lo menos un 
proyecto de acuerdo con lo dispuesto en el convenio suscrito; 

9) Que, la Municipalidad presento una solicitud de extensión de plazo de presentación de 
proyecto, mediante Ord. 6184/2022 de fecha 09 de diciembre de 2022. Que Mediante Oficio 
N°2976, de fecha 15 de diciembre de 2022, la división de Gestión Territorial aprueba 
ampliación de plazo hasta el 02 de febrero de 2023. Conforme da cuenta el "Certificado de 
ingreso de proyecto" de la plataforma ya indicada, con fecha 02 de enero de 2023, el municipio 
ingresó el proyecto denominado "Recuperación y Protección de espacios públicos Pasaje 
Thompson de Arica", código "BCP22-IPSI-0005", el cual ha sido aprobado técnica y 
financieramente, conforme da cuenta el Memorando N° 365 DGT/2022, de 08 de junio de 
2023 de la División de Gestión Territorial de esta Institución y los antecedentes adjuntos al 
mismo. 

10) Que, a su turno, la cláusula segunda del mencionado convenio estableció que, una vez 
validado por la Subsecretaría el proyecto antes señalado, el municipio debía enviarlo 
debidamente firmado y a través del correspondiente oficio conductor, adjuntando, además, 
firmado un documento denominado "Ficha de Aprobación de Proyecto", el que una vez 
suscrito por la jefatura de la División de Gestión Territorial de esta Institución se insertaría en 
el acto administrativo de la Subsecretaría que aprobara el proyecto. 

11) Que, entonces, conforme a lo expuesto y habiéndose cumplido lo anterior, procede dictar 
el acto administrativo descrito en el considerando séptimo precedente, por tanto: 

RESUELVO: 

Apruébase proyecto código "BCP22-IPSI-0005" y 
autorizase a la Municipalidad de Arica para hacer uso de los recursos asociados al barrio 
"CENTRO CIVICO", entregados en virtud del convenio suscrito entre dicho municipio y esta 
Subsecretaría, aprobado por Resolución Exenta N°1.588, de 04 de octubre de 2022, de este 
origen. 

II: Constátase que el Municipio ha ratificado el 
proyecto finalmente aprobado por la Subsecretaría de Prevención del Delito, cuyo detalle se 
contiene en documento que debidamente firmado por la autoridad municipal y, asimismo, 
asume la obligación de ejecutarlo en los términos allí previstos y con observancia de lo 
pactado en el convenio de transferencia que le precede. Conforme a lo anterior y para todos 
los efectos, el apuntado documento se entenderá parte integrante y fundamental de este 
instrumento y, en consecuencia, se adjunta al final del mismo. 

III: Sanciónase, en este acto, documento 
denominado "Ficha de aprobación de proyecto", en el que consta la firma de la jefatura de la 
División de Gestión Territorial de esta Institución y de la autoridad edilicia, cuyo contenido, en 
tanto esencial, se entiende formar parte de este instrumento y, por ende, se inserta a 
continuación: 
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FICHA DE APROBACIÓN DE PROYECTO 

Ficha N°1 

	

Código de Proyecto 
	

Fecna ele Enmaro, 

	

BCP22.1P51.0005 
	

12105!2023 

I Región 	 t, y Pan...o., 

2 Insutución 	 ‘Itinmpalklát1 de Anea 

3. Tipo/ogia del Pnyyeeto Aprobado 

Las eardeleflalieWi detallada., del proyecto que Se aprueba mediante esta Ficha. se costeras eOraetildo co documento denominado 
-1.1rxuperacion y Proieecnni de elifete10.% publico, Pasaje rhumpum de Anca" que, arruado por le autoridad muakipal. re incorpora al final de 
este instrumento. y se entiende firmar paste integrante y eyenesal del mismo, para toda, loe erectos. Obligandow el municipio a alocase 
integnmente a su contenido. 

4. Monto del Proyecto Aprobado 	45.375,010 

5. Contraparte Técnica 	 Mutante Alejandra Pie 

n. Piano Ejecumon 	 1.1 meses 

7. 1 abb presupuestana con dm-orzado de gastos para el pmeecio. aalidtado por la Subsec.retana de Preveneion del licito 

bem Presupuestano 	 Apene 	Aporre Propio 	Aporte Terreros 	Total 
Subsecretaria 

Honorarios 	 20 22% 37n 
	 20 221117n 

Adqusaxrcm sic  Activos 	 ti 	 II 

Adquisición 	de 	Vehicuies 	Moloriandos 	y o 	 tl 	 t1 

Equipamiento Asakrado 

Alateriales de Orlor 	 ir 	 o 	 te 

Nlatertales de 1 so > Consumo 	 0 	 o 	 o 

Pasmes, Fletes y ltodepaje 	 11 	 U 	 11 	 ti 

Indframlnil:tuta 	 .115  ;1.75.0011 	4.5"K.5'5 	 11 	49,953.5,5 

sistemas I ecnologicos y Ciamos Asociad.. 	 ti 	 0 	 11 	 O 

Servicios Hánicon 	 o 	 O 	 11 

Arriendo:. Vanos 	 O 	 it 

Dttiodon s thiblicidad 	 ti 	 O 	 0 

Rebidin y Alimentos 	 O 	 11 	 0 

Sendoos de Producción t Denurrollo de Eventos 	 O 	 0 	 n 	 O 

Total 
	

43.375.000 	24.800 951 	 ti 	71181 951 

Pagina 1 de 3 
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FICHA DE APROBACIÓN DE PROYECTO 

Ficha N°1 

Código de Proyecm 	 Frota de EmtsmIn 

BCP22ilPSI-0005 	 12/05/2023 

II. Modificaciones 

Los poiyeems aprobado. por la Subsecretana en virtud de eme ellilksittob. 	 seto 45pe,105  

Con todo, podrir modificare el pialo de CiOCUCI011 del Proyecto rt pecoso u tenhzar ajuste.,  a su presupuesto, pm, ra solicitud por em:rilo del 

Municipio, quien deberá adjuntar al oficio momio la "Ficha Modifintoria de Proyecto". cuyo formato ye muna  en la 41~1. s Iperima cuarta 

del convenio. debidamente firmada y debo o ,,e1 inlylad., a la Subsecretaria por medio de un oficio conductor dirigido a la ()l'henal de Panes de esa 

Institución ubicada en calle Moneda \ 132a, piso cuarto. comuna de Sannago, Regido Metropolitana. o en Monago digital si la autoridad 

municipal euenta con firma cleoronica mancada. 

Lo amenor, es sin perjuicio de la facultad de la Subsecretaria para calificar la pertinencia de la penenin de moddicaoon, quedando a 

derecho de esta a negarse a tal solicitud. pu ramaes fundadas 

l ni sea validada la solicitud. la  Jefatura de la División de liestión lerraorial. actuando "Por orden de la Subsecretaria'.  estampara su nona en la 

aludida "FicbaAiridificatonit de Proyecio". la que deberá insertarse en el acto adnunistrativo que apruebe la molificaron ropo:toa 5 que será 

parte esencial del mismo 

1.als modificaciones deberán ser mildlegai £ olerlos can anterioridad al mannnu del plano de rjecurino del pruyerw. 

1.4 solicitado n'emporio.. serán ~basadas de plana 

Finalmente. y solo en caros csopoonalisiono que as; Itiamerlien. se constituirá un Comite Vspecial integrado por litsrfahlrn• Je fas !bollones 

de tionon .1 editorial: kdministracion. Imanan, s Personas, Programas y Imudius. y hindi. y  Legislan% a Je la Sonso:roana. el que estora a 

cargo de es aluar solicitudes especiak-4 de los Municipios 1 autordarlas o rechanarlas. 

Peone 2 de 3 
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FICHA DE APROBACIÓN DE PROYECTO 

Ficha Ni°1 

Códtgo de Proyecto 
	

Fecha de E7135 en 

BCP22.1PS1-0005 
	

1205.2023 

9. Certineado de Dtsponibilidad Presupuealnria 

('ER1 	1)1' 1)1SPONARILII)At) 5/1- 45141.11550S IH t'O • \ "1.'40 ‘IAlt/ 	loe fuma parte Je la presente Hau y ve f‘geo como 
7Artext07. auttento por la Jefatura del Lkponomento de / manea, y por la Jefatura de la Omisión de Adnunlatrat: ton. Emanar y Perrunas. ambo,. de 
ta Subwerelaria de Pre•rneh.ln del Dolil 

%. Certificado 481 

Fecha 	9" 2022 

SIGI 	 20132247 

calde Municipalidad de Arica 

72, 

Jefe División Gestión Territorial 
"POR ORDEN DE LA SUBSECREI ARIA DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO" 
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MINUTA DE VALIDACIÓN DE PROYECTO 

Minuta N't 

Código de Proyecto 	 Fecha de Erres ion 

BCP22.IPSI•0005 	 12,135/2023 

I. Antecedentes 

Inuitucilin 	 \how:11,4111yd de Ari. 

Cono mudo Tramteronoia 	 000 

II. Proyecto que compone el convenio de transferencia de recursos 

Código 	 : 11C1'22.11'ht.0005 

Nombro 	 . KeNalpernelion 5 Pnowewn dn epdche ptthho, l'amw I hommon do MI,. 

Momo 	 : 45.1'5 DM 

erardu Espindula 'Rojas 

calde Municipalidad de Mica 

Pawna 1 de 1 
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ETARIO DE PREVENCIÓN. 	ELITO 
O DEL INTERIOR Y SEGURI 	PÚBLICA 

IV: 	Mandátase a la Oficina de Partes de esta Institución para 
que -una vez totalmente tramitado el presente acto administrativo- realice las diligencias 
pertinentes para que una copia del mismo se incorpore al legajo correspondiente a la Resolución 
Exenta N° 1.588, de 04 de octubre de 2022, de este origen. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 
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